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USHUAIA, 2 9 D IC 2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar Presidente de la Caja de Previsión Socia.1 de la 

Provincia de Tierra del Fuego (CPSPTF). 

Que la persona indicada para ocupar el mencionado cargo, es el señor 

Rubén Alberto BAFINTJE, D.N.I. N° 18.250.376. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dietar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presidente de la Caja de Previsión Social de la Provincia de 

Tierra del Fuego (CPSPTF), al señor Rubén Alberto BAHNTJE, D.N.1. N° 18.250.376, a 

partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y archívese. 
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USHUAIA, 2 9 DIC 2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que cs necesario cubrir el cargo de Vocal de la Caja de Previsión Social de 

la Provincia de Tierra del Fuego (CPSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, según lo 

establecido en cl artículo 6° de la Ley Provincial N° 1070. 

Que la persona indicada para ocupar el mencionado cargo, es la señora 

María Sol RODRÍGUEZ, D.N.1. N° 25.568.622. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA DE LA PROWNCIA DE T1ERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 0 .- Desígnese Vocal de la Caja de Previsión Social de la Provincía de Tierra 

del Fuego (CPSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, a la señora María Sol RODRÍGUEZ, 

D.N.I. N° 25.568.622, a partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y archívese. 
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USHUAIA, 2 9 D1C 2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que cs neccsario designar Presidente de la Obra Social de la Provincia de 

Tierra del Fuego (OSPTF). 

Que la persona indicada para ocupar el mencionado cargo, es la señora Aída 

Margarita GALLARDO, D.N.I. N° 12.677.123. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Presidente de la Obra Social de la Provincia de Tierra del 

Fuego (OSPTF), a la señora Aída Margarita GALLARDO, D.N.1. N° 12.677.123, a partir 

del día primero (1°) de enero de 2017. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dése al Boletín Oncial de la Provincia, y archívese. 

DECRETO N° 3 0 5 8 / 1 6  

Leon'ar' do Ariel GORBA Z	 Dr12.	 Ancitrea BER • 
Ministro	 Gobayruviora 

Pr Jefe de Gabinete	 :Mrteitt Tkinn dof Fue,p? Antánkis o Idez, ctel

ES COPIA FIEL D	 RIGINAL 

Mar 
Dire

s S ANIBAL.D1 
Adm. y Regtatro 

y R.-S.L. y T. 

Cf1h1d . IticzUnad, eow ift.1 y (4-hualaWd d<ICIVizo JOU y df?Ydlt (341é#,Ittó"



do Ariel GORBACZ 
Ministro 

Jefe de Gabinete

JÁI TF•

DECRETO N° 3 0 5 9 / 1 6. 

Andoma 
Gobernodura P‘rovinciod 77arni ckg 

Antlfdda o isto dcblIJnifec; 

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

Zolif,*w	 det (-)%70, arViddriat

e Pitad, det PSYlkm&v, P.915,2t 

Zyteillica C-7.24evibina

.9)odeve Ieredi/vo 

USHUA1A, 2 9 DIC 2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir cl cargo de Vocal de la Obra Social de la Provincia 

dc Ticrra del Fuego (OSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley Provincial N° 1071. 

Que la persona indicada para ocupar el mencionado cargo, es la señora 

Silvia Verónica RAMÍREZ, D.N.I. N° 21.150.993. 

Quc la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA D.E LA PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Vocal de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego 

(OSPTF), por parte del Poder Ejecutivo, a la señora Silvia Verónica RAMÍREZ, D.N.I. N° 

21.150.993, a partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

ARTWULO 2°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y archívese. 
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USHUAIA, o 2 ENE 2017 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA: 

Por medio de la presente, se remiten copia autenticada de los 
Decretos Provinciales detallados al pie de la mismia, con el fin de tomar conocimiento, 
notificación y a los efectos que se estime corresponder.- 

AGREGADO: 

• Decreto Pcial. N° 3056/16, desígnese Presidente de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego 
(CPSPTF), al serior Rubén Alberto BAHNTJE, D.N.I. N° 18.250.376, a partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

• Decreto Pcial. N° 3057/16, desígnese Vocal de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego (CPSPTF), 
por parte del Poder Ejecutivo, a la seriora María Sol RODRIGUEZ, D.N.I. N° 25.568.622, a partir del día primero (1°) de 

enero de 2017. 
• Decreto Pcial. N° 3058/16, desígnese Presidente de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), a la seriora 

Aída Margarita GALLARDO, D.N.I N° 12.677.123, a partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

• Decreto Pcial. N° 3059/16, desígnese Vocal de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), a la seriora 

Silvia Verónica RAIVIIREZ, D.N.I N° 21.150.993, a partir del día primero (1°) de enero de 2017. 

Marc S. A IBALDI 
Directo esp. m. y Registro 

D.C. R	 y T. 
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